
  

Guayaquil, 4 de Julio del 2006 

Señores. 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme en contestar el oficio ICG.SG.RS.2006. 
000011327 tramite + 16957 del 29 de Junio del 2006. 
Debido a que no constan en sus registros las dos transferencias realizadas en el 
capital social de la Compañía HAROMETAL AGRO C. LTDA, la primera 
efectuada mediante Escritura Pública de fecha 13 de Agosto del 2001 suscrita 
ante el Notario Dr. Piero Aycart Vincenzini. en la cual el arquitecto JORGE 
ARTURO HARO LARRETA , cede sus participaciones de las siguiente manera. Y ¿ 
a.-) 834 participaciones a favor de JORGE ARTURO HARO CARRILLO y 3 ) 
b.-) 833 participaciones a favor de FERNANDO ANDRES HARO CARRILLO 3 1,32 
C.-) 833 participaciones a favor de RICARDO ADRIAN HARO CARRILLO 331,372 
Adjunto copia certificada de esta Cesión de Participación. 
La segunda transferencia, realizada mediante Escritura Pública de fecha 8 de 
Septiembre del 2004 suscrita ante el Notario Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, en 
la cual el señor RICARDO ADRIAN HARO CARRILLO, cede sus 
participaciones de la siguiente manera: 2 
a.-) 3.333 participaciones a favor de JORGE ARTURO HARO CARRILLO. 10 my) 
b.-) 3.333 participaciones a favor de FERNANDO ANDRES HARO CARRILLO. 
Adjunto copia certificada de esta Cesión de Participaciones. 
Por lo tanto a partir de esa fecha la nómina actualizada, hasta la presente es la 
siguiente: 

ING: JORGE ARTURO HARO CARRILLO 10.001 PARTICIPACIONES DE 
0,04 centavos de dólar. 
ING: FERNANDO ANDRES HARO CARRILLO, 9,999 PARTICIPACIONES 
DE 0,04 centavos de dólar, 
Total: 20.000 participaciones de 0,04 centavos de dólar que corresponde a un 
capital del US $ 800,00 dólares. - 

  

ING¡JORGE ARTURO HARO CARRILLO 
PRESIDENTE.
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Sr eN ION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA    
PAÑTA SIHLARONAITE TAL AGRO CIA LIDA? A FAVOR 

LOS SEÑORES JORGE ARTURO, FERNANDO 

UN - ÁDRES Y RICARDO HARO CARRILLO POR LOS 

- CONYUGES SEÑORES ARQUITECTO JORGE ARTURO 

HARO LARRERIA Y ZOILA LLZ CARRILLO  UBIDIA 

DE HARO- CLANILDA > USHILOO. e ronenmmnannnon mz . 

En la crudad de Guayaquad Capital de la Provincia del 

República del lcuador hoy ticce de agosto del dos 

ante mí, abogado PIERO AYCART VINCENZINI 

Pitular “lrigésimo del cantón Guayaquil, comparecen 
—e. 

  

parte elo senor arquitecto. JORGE ARTURO HARO 

LARRETA, quien declara set ecuatonano casado, y, ZOILA 

LUZ CARRILLO ULBIDIA DE HARO, quien declara sel 

ecuatonana. casada dedicada al hogat, ambos por sus PIOPrOS, ' 
Atl : da 

derechos y per los de la sociedad conyugal que. Aloe 
deis j 

constituida y por otta parte los señores JORGI ARTURO *' * 

HARO CARRILLO, quien declara set ecuatoriano soltero 

estudiante PERNANDO ANDRES TARO CARRILLO, 

quien declara set ecuatortano soltero. estudiante y RICARDO 

HARO CARRILLO, quien declara ser ecuatortano soltero, 

estudiante todos por sus proptos der hos == 

Los compuecientes son mayores de edad domiciliados cn la 

crudad de Guayaquil personas capaces pauta obligarse y 

contratar a quienes por haberme presentado su 1espectivo 

documento de identilicación. de cono doy te los 

mismos que comparecen a celebrar esta escrituta pública de



CESION DE PARIH IPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPANIA “HAROMETAL AGRO CIAL TDA.”, sobre 

cuyo objeto y resultados estan hen instruídos a la que 

proteden de una maneta bhte y espontánea Y para su 

otorgamiento me presentan La minuta que dice así === =--=-- 

SEÑOR NOTARIO : Tn el Registro de Isentutas Públicas 

a su digno cargo, sitase autorizar una por la cual conste la 

"Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

“HAROMETAL AGRO CINTIDAS así como las declaraciones 

y convenciones que se determnan al tenor de las siguientes clausulas 

PRIMERA : INTERY INIENTES.- — Compatece a la 

celebración de la presente isoritura Pública por una parte, los 

cónyuges señores arquitecto JORGE ARTURO HARO 

LARRETA y ZOILA LUZ CARRILLO UBIDIA DE 

HARO. ambos por sus proptos derechos y por los de la 

sociedad conyugal que tienen constiuída a quienes en las 

cláusulas siguientes se le podiá llamar simplemente “LOS 

CEDENTES”. y. por otra parte. los señores JORGE ARTURO. 

FERNANDO ANDRES 1 RICARDO HARO CARROJTO, por 

sus propios derechos a quienes se los podrá llamma “LOS 

CESIONARIOS — - - os o 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a)» Por Iscutua Publica 

otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Guayaquil, 

doctora Rosana Ugolottr de Terdtaluppr el diez de agosto de 

mil novecientos novente y mue e imscuta en el Registro 

Mercantd del misme Canton el nueve de septiembre de mil 

novecientes noventa y huerta se constituyó la Compañía 

“HAROMETE MAGRO “UN LIDA?* con un capital social 
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le Diez Millones 00/100 Sucres (Sí.10"000.000); - b y El 

wr de dos mul quinientas participaciones, valor de cuatro 

'os de dólar cada una, numeradas del cero cero' cero uno 

al dos mil quinientos del capital social de la antes ménciónada 

Compañía; ec) Lu sestón de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía “HAROMETAL AGRO CIA.LTDA.”, 

celebrada en la ciudad de Guayaquil el siete de agosto del dos 

mil uno. los socios que integran el capital social en. f     

   

unánime dieron su consentimiento para que el socio ¿ 

Jorge Arturo Haro Larreta cediera la totalidad de sus parti 

a favor de los señores Jorge Arturo, Fernando Andrés 

. Haro Carrillo, de la forma que consta en la referida Acta: 

TERCERA : CESION DE PARTICIPACIONES.-:.3Con'lós 

antecedentes expuestos, de su libre y espontánea voluntad.: lós 

cónyuges arquitecto Jorge Arturo Haro Larreta y Zotla Luz 

Carrillo Ubidia de Haro, cede: en la forma que « continuación: se 

y detalle sus participaciones en el capital social de la Compañía 

“HAROMETAL AGRO CIA.LTDA.”: a) Ochocientas treinta: y 

cuatro participaciones a» favor del señor JORGE ARTURO' 

NMARO-—-— CARRILLO. b ) Ochocientas treinta y tres 

participaciones a favor del señor FERNANDO ANDRES HARO 

G Y
 so
 CARRILLO: €) Ochocientas treinta y tres participacion 

favor del señor RICARDO HARO CARRILLO. A ce 

  

   
CUARTA : PRECIO.- El precio pactado f 

> intervinientes, poc la presente CESION DE PARTICIP2 ¡ción 

cs la suma de CIEN 00/100 DOLARES AMERICANOS que «los 

cedentes declara tenerlos ya recibidos de los cestonarios en



forma proporcional, en dinero efectivo a su entera satisfacción, 

sin tener nada que reclamar por nia gún.  coOncOo plo, ===> 

QUINTA : ACEPTACION.- Los cesionarios señores JORGE 

ARTURO, FERNANDO ANDRES y RICARDO HARO 

CARRILLO aceptan en todas sus partes las cesiones que a 

favor de ellos hacen los cónyuges señores arquitecto Jorge 

Arturo Haro Larreta y Zoila Luz Carrillo Ubidia de Haro. en el 

capital social de la Compañía CHAROMETAL AGRO CLA.UTDA.”.- 

SEXTA : GASTOS.- Todos los gastos que demanda la celebración 

de la presente escritura, los de inscripción y -marginaciones, son de 

cuenta de los cesionarios, sti derecho a reembolso, o 

SEPTIMA : SANEAMIENTO.- LOS CEDENTES declaran 

que. las participaciones en el capital social de la Compañía 

“HAROMETAL AGRO CIA. DAS que se ceden se encuentran 

libre de gravamen, pero que se someten al saneamiento de 

conformidad con la Ley. 

OCTAVA : AUTORIZACION.- El Representante Legal 

autoriza expresamente a la abogada ELENA OCHOA DE 

MORAN. para que realice todas las diligencias legales y 

administrativas para Obtener la aprobación y el Registro de la 

presente Escritura Pública. -- e nlnrreeo rr 

Agregue usted, señor Notario. todo lo de estilo y rigor que 

garantice la plena validez de este instrumento.- Fitmado : 

ELENA OCHOA DE MORAN.  ABOGADA.- Registro 

número: dos mil noventa y CUANTO. rrrrrrrmnnnnm 

Quedan agregados a la presente escritura pública: copia del 

acta de junta general extraordinaria de accionistas de la compañía 

“HAROMETAL AGRO CIAJIDAS 

 



   
   

  

YÑA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

1IROMETAL AGRO CIA. LTDA.” 

£ 4 los siete días del mes de agosto del año dos mil uno, a las diecisiete horas, en el 
inmusQke_ tt ep Ciudadela Bellavista, calle tercera, número 103, se instaló la Junta General 

de los siguientes socios, señores: Arq. JORGE ARTURO HARO LARRETA, propietario de 2500 

participaciones, Ing. JORGE ARTURO HARO CARRILLO, propietario de 2500 participaciones, 

FERNANDO ANDRES BARO CARRILLO, propietario de 2500 participaciones, RICARDO HARO 
CARRILLO, propietario de 2500 participaciones. Por lo que en la presente Junta se encuentra reunida la 
totahidad del capital social de la Compañía integramente suscrito y pagado, el mismo que asciende a la suma 

de Cuatrocientos Dólares Americanos, dividido en diez mil participaciones sociales de cuatro centayos de 
dólar cada una. Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta Genep    

    

  

Punto Unico del Orden del Día, " declarando el arquitecto Jorge Arturo Haro Larreta que desk 
totalidad de sus participaciones a los restantes socios, de la siguiente manera: ochocientos treinta 
participaciones, iguales e indivisibles, de cuatro centavos de dólar cada una a favor de Jorge Arturo Marias . 
Carrillo; ochocientos treinta y tres participaciones, ignales e indivisibles, de cuatro centavos de dólar cada una - 
a favor de Fernando Andrés Haro Carrillo; ochocientos treinta y tres participaciones, iguales e indivisibles, de 
cuatro centavos de dólar cada una a favor de Ricardo Haro Carrillo; para lo cual solicita la respectiva 
autorización de la Junta. Los Socios, después de un análisis exhaustivo de la solicitud realizada por el 
Presidente, deciden de mañera unánime áprobarla y resuelven, también por unanimidad, declarar cedidas 
todas las participaciones del Arg. Jorge Arturo Haro Larreta, de la manera antes indicada. No habiendo otro 
asunto que tratar, el Presidente declara en receso la sesión para que se proceda a la redacción del Acta, hecho 
así y con la asistencia de todas las personas inicialmente presentes se reinstala la sesión, efectuándose la 
lectura de la misma, la que por haber sido encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada 

por unanimidad y para constancia suscrita por los asistentes, con lo que finalmente se levanta la sesión.- H) 
Arq. Jorge Arturo Haro Larreta, Socio.- £) Ing. Jorge A. Haro Carrillo, Socio.- €) Femando Andrés Hera 
Cartillo, Socio.- f) Ricardo Haro Carrillo, Socio.- £) Arq. Jorge Arturo Haro Carrillo, Presidente de la funta.- 
f) Fernando A. Haro Carrillo, Gerente- Secretario, o 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUÉ ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU 

ORIGINAL A LA CUAL ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO. -----—---- 

FERNANDO ANDRES HARO CARRILLO 
Gerente - Secretarjo



  

e ut 
CERTIFICADO 

  

113 de da Lev. de Compañias. CERTÍVICO que la 41 GENENAS 
EXTRAORIIMARIA DE SOCIONOBE LA COMPAÑÍA CUAROMETAL AGA! CÍA. 
¿TDA.*, cecbrado el día mates Y de aposte de 2001. ca da cual estivo erpresented so la 
totalidad del capital socia. concedió por uuammidad de votos el debido consentimiento 

para que cl socio, arquitecto Jorge Arturo loro Laucta, cediera sus dos mil quinientos 
participaciones sociales de cuntro conteos de dólw cada una, de la sieniente mins 
Ochocientas cita y cualro punticipuciónes a Kivor del señor JORGE ARTURO 1: 
CARRILLO; ochocientss treinta y tres participaciones a favor del señior FERN 
ANDRES HARO CARRILLO: ochocientas ticiota y tres participaciones a fav 
seior RICARDO RARO CARKILLO.' que cl socio Jorge Arturo Haro Larcta 
dentro del capital social de a Compañía “HARO MEPAL:AGRO CTA. DUDA.” 

. . t 

   

    
   

  

Guayaquil, agosto 7 de 2001 

od .p ES HARO CARRILLO 
GERENTE 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO VE VOTACION 
Elecciones dal 21 de mayo dal 2000 z 

  

.0348-163. : 0910743905... 
HARO CARRILLO FERNANDO. ANDRES __ 
GUAYAS... GUAYAQUIL. ——— 
TARQUÍ   

  

PARISRA 

TS Z, TAM ARDE VA AAA 
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on CERTIFICADO DE PRESENTACION E 
q Elecciones del 21 de Mayo del 2000 

no. 182362 / 
VALIDO POR 60 DIAS 

ENTREGADO POR NO CONSTAR EN El PADRON ELECTORAL DE ESTA 
JUNTA RECEPTORA DEL VOTO 

j - . A / : 
go Calls Tere Deber 

* . Apellidos y Nambres 

  

z ZAC WI 
Cédula de Ciudadanía 1L «ProviAcia 

fo Loli Lis la 
Cantón Parroquia 

CADUCA El 20 DE JULIO DEL 2000 
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CIUDADAMLA 

HARO LARRETA JORGE ARTURO 

NOVIENBRE 1.942 

VYUJAGOZ5-1    

  

ECUATORIANA 
SOLTERO 

SUPERIOR 

ELACIO HARO 

trata Eng za! 

ARQUITECTO 

HARÍA LARRETA 

GUATAQUIL a-12-94 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

bar 

1090515 

   



    

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANO (A): 
USTED HA EJEHCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO 
SU OBLIGACION DE. SUFRAGAR EN LAS 
ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

MAPNE SO POR OFESETECS A 

PRA DEL ECUADOR: 
ome E NY] AL DEREGISTRO CIVIL, 

LA Pe Y CEDULACION    E 12691588 
WTURMTAN 
ANTES En : 

pa YAs 1, 
LUGAR bihic 

    

     

    

     

Piña DEL TEDULADO, 

A A 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTONAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

Eloccionen dal 21 de mayo dol 2000 

-0948-1 64. 091320921: g_ 
HARO 2 CARBILLO. O.RICARDO ADRIAN 

GUA vas 200 GUA YA IQUIL—— PIMEARICIA, 

TARQU, 
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aquí la minuta y su documento habilitantes agregado, todos 

cuales. en un mismo texto, quedan elevados a 

tura pública.- Yo, ef Notario, doy fe que, después de "haber 

sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública, 

MEL Pz 

        

  

a los 

¿A : A q + , > ¿+ *cómparecientes,| éstos la aprueban y la suscriben; conmigo, 
DA . ? : 

2%. +*-El-Notario, en bn solo acto.- 

= 

ARQ. JORGE ARTURO HA LARRETA 

C.C.090346025-1 

  

JORGE ARTURO IMARO CARRIL LO 

C.C. 091343879-2 

. Fo. 

hh 

+ y 

  

É 

A i ¡a H | FERNANDO VANDRES HARO ARRILTLO 

C.C. 091074390-5 

lla condo Saro 
HARO CARRILLO 

C.C. 99/3645 Eb 

RICARDO 

        ILA” LUZ CARRILLO UBIDIA DE HARO al 

C.C. 0904460383 Y



SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE TERCÉR 
“ TESTIMONIO QUE SELLO Y FíRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, - 

  

   Ab, Piero Ayc:rt Vincenzini. 
NOTARIO TAGESIMO 
Canton 'CáYAQuIE 

  

  

   



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

¿Cuatro centavos de 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión “de 

Participaciones que contiene la presente escritura, mediante la cual J ORGE 

ARTURO HARO LARRETA, autorizado por su cónyuge ZOILA LUZ 

CARRILLO UBIDIA DE HARO, cede y transfiere la totalidad de sus 

participaciones, esto es, 2:500 participaciones, que posee dentro del 

capital social de la compañía “HAROMETAL AGRO €. LTDA.” de la 

siguiente forma: ochocientos treinta y cuatro participaciones (834) a favor 

de Jorge -Arturo Haro Carrillo; ochocientos treinta y tres participaciones 

(833) a favor de Fernando Andrés Haro Carrillo; y, Ochocientas treinta y 

tres participaciones (833) a favor de RICARDO HARO CARRILLO dé 
dólar de los Estados Unidos de América cada-. A 

“paiticipación, de fojas 114.537 a 114.551, número 26.897 del Registro 

1 Mercantil y anotada bajo el número 37.197 del Repertorio.- 2.-Se tomó notá: 

de esta Cesión a foja 50.233, del Registro Mercantil de 1.999, al margeri 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte y dos de Octubre del dos 

mil uno.- 

     DRA. NO PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

TRAMITE No.39238 

LEGAL: R. FLORES 
AMANUENSE:P. NAVARRETE 

ANOTACION:J. LAGUNO 

COMPUTO:M. ALVARADO 

RAZON:MCAR. 
REVISADO POR : ye 
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documento quo s0 ex 

Guayagall, 0" by 

_fojes es exacta al 

mE 

ll 
IOENZINÉ 

ROTABIO 30 BEL CaniylN GUATAQU 
DR. PIERO G, AYCART


